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"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL MANUAL DE CONIRATACION DEL MUNICIPIO DE
PEREIRA"

El Alcalde del l\¡unicipio de Pereira, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales,

especialmente las conleridas por el artfculo 211 de la Constitución Polltica de Colombia, articulo
12 de la Ley 80 de 1993. artfculo I de la Ley 489 de 1.998 artfculo 30 de la Ley 1551 de 2012 (que
modificó el artfculo 92 de la Ley 136 de 1994) y Decretos Municipales 559 del 25 de julio de 2014 y

085 del 15 de enero de 2016 y

CONSIDERANDO

Que el artículo 21'1 de la Constilución Política de Colombia dispone que: La ley señalará las
lunc¡ones que el Presidenle de la Repúbl¡ca podñ delegar er¡ /os M¡r¡s¡ros, D¡reclores de

Depañañenlos Adn¡n¡slrat¡vos, Represer,tantes Legales de Entidades Descentral¡zadas'
Superintendenles, Gobernadorcs, Alcaldes y Agencias del Estado que la ñ¡sma ley doternine.
tguatñonlo, liJará tas condicionés pa,€ que las autoddadas admlñlstrclivas puaalan dolegat
eñ sus suóarfomos o €n otñs auto¡ldades. (.....)" (Negrillas fuera de texto)

Que el artículo 30 de la Ley 1551 dé 2012 que modificó el artfculo 92 de la Ley 136 de 1994
señalar
'' Delegoción de funciones El Alcalde podrá delogat en los Secrelanos de la Alcaldla y en los
Jeles de los Depañamenlos Adn¡n¡strativos las d¡lercntes lunc¡ones a su cago, exceplo aquéllas
rispecto de las cuales ex¡sta exprosa proh¡bic¡ón legal.
Los aclos expeclidos pot las autoidados delogatarias eslarán soñelidos a los mismos rgguisilos
establoc¡dos pata su expecl¡cón por la autondad o entidad dalagante y serár¡ susc6pl¡ó/es de /os
recursos procedonles conlra los aclos cle ellos.
En lo rclerente a la delegación parc celebrat o ejecutar contratos, osta se rcghá confo¡me a
lo r.glado en la Ley 489 do 1998 y la Ley E0 de ,.993 (Negrillas fuera de texto)'

Quealefecto,elartfculol2delaLeyS0del.993,establece'(..)LosJefesy/osRepreso¡,tarles
de las Ent¡dades Estatales podñn delegar lolal o parc@lñente la competencia parc elaborcr
conlratos y desconcont¡at la reahzacón cle lic¡lac¡ones e, /os se/vidores públ¡cos que desenpéñen
cargos de nivel d¡rectivo o ejecultvo o en sus equivalentos (. )" En nlngún caso, ,os Jgfes y
Rep¡oserfarfes ,69¿res d€ ,¿s Enaldades Eslatales, quealatán exone.ados pot vhtud do la
d.legaclón de sus doóores do conl@l y vigilancia de la actlvldad prccontractual y
cor¡lracluar" (Negrillas fuera de texto)

Que, el artículo 9q de la Ley 489 de 1998, prescribe que'¿a delegación oxime de rcsponsab¡lidad
al delégante, la cual conesponderá exclusivamente al clelegalaio, s¡n petjubio de que en v¡tlud de
/o d/spuesto en el anbub 211 de la Const¡tución polttÉa la autonctad delegante pueda en
cualqu¡er hempo roasun¡r la coñpetenca y rcv¡sar los aclos exped¡dos por et dotegátano con
su./ecó, a /as d/sposic¡on€s de ta Ley 1437 de 2011 C.P.AC.A paág¡afo. En todo casc
rolacionado con la conlralac¡ón, el acto de ta lima exprcsamenle d6tégada, no ex¡rne de
responsabilidad legal civil y penat al ageñte pdncipaf,, (Negrillas fuera de lexto)

Que la. Adminislración Municrpat expidió et Decreto 5S9 det 25 de Julio de 2014 ,por medlo del
cual adopta el Manual de Contratación del Municipio de pere,a,, estipulando en el articulo 6. de
drcho ordenamiento jurldico lo concerniente a ta delegacóñ de la competencra pa;a contratar, enlos Secretarios de Despacho y Jefes de depeñdencrás Ejecutoras el cual iue'mo¿i¡c¿do oor el
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Decreto 085 del 15 de enero de 2016, por medio del cual el Alcalde reasumió algunas
competencias que se encontraban delegadas.

Que atend¡endo los mandaios de lndole Constilucional legal y reglamentaria, se hace necesario
modificar el arllculo citado en el iñciso anterior, referente a la lacultad que trene el Representante
Legal del l\¡unicipio de Pereira de reasuñir en cualquiei tieñpo las competencias delegadas y

delegar a su vez las que coñsidere pertinentes.

Por lo antes expueslo, elAlcalde de Pereira

OECRETA

ARTICULO PRIMERO: [Iodiffquese el Decreto 085 de 15 de enero de 2016 que ñodificó el
artlculo 6' del Decreto 559 del 25 de julio de 2014 (Manual de
Contratación para el l\lunicipio de Pereira) elcualquedará asf.

Articulo 6'DE LA DELEGACION DE LA COMPETENCIA PARA
CONTRATAR: Delegar en los Secretaros de Despacho y Subsecretaría
de Tecnologia lñformátrca el TRAMITE PRE- CONTMCTUAL Y POST-
CONTRACTUAL de todo tipo de conrratos siñ importiar la modalidad de
selección de contratista teniendo en cuenta las funciones especiales de
cada una de ellas de acuerdo coñ las reglas que se adopian en el
presente décrelo.

Paaágaato Pdmero: De las competencras en la elapa conlractual y pos!
contractual se exceptúan la cestón suspeñsión, terminación y liquidación
de los conkatos.

De rgual manera corresponderá a los Secretarios de Despacho y Jeles de
Oficinas Asesoras la expedicióñ y fima de las certificaciones
relacionados con los contratos que se hayan ejecltado en su respectiva
dependencia, que soliciten los contratistas para adelantar el trámite de
registro ante las Cámaras de Comercio.

La delegación del kámile precontractual de la contratactóñ de que kata
este articulo, no incluye la facullad de ordenar ta apertura, adjudicación o
decaratoria de desierta de los proceso de selección por la modalidad de
mínima cuañlla, licitactón pública, concursos de méritos y selección
abreviada; asl mtsmo se sustrae de las delegaciones definidas en este
artículo la competencia para suscribir cualquier lipo de modificaciones al
conlrato

Parágrafo Segurdo: Alcance da la competencla de la Secretaala do
Oosarrollo Admln¡straflvo: oelegar en el (a) Secretario (a) de Desarrollo
Adminiskativo con lás excepcioñes indicadas en el parágrafo primero de
este arUculo, la compelencia pára adelantar el kámite pre,conhactual de
todos los conkatos de suministro y adquisición de bienes que requteran
las diferentes depefldencias de ta Admrniskacón Munrcipal pára su
funcionamiento y para et desato o de sus prograñas y pioyectos, asl
como los seryictos ¡ecesafios para el func¡onamtento de la
Adminlsiración lvluñicipal iñherente a las funciones de la Secretaria de
Desarrollo Admi¡tstrativo

parágaafo Tercoro: Alcance do la compet€nc¡a de la Subsscretaala de
Tecnologla lnformáflca: Oelégar en et (a) Subsecrelario (a) de Tecnología
lnformática con las excepciones indicadas en el parágrafo primero de este
artfcuto, el kámite precontractual de toda ta co;trata;ión ;ebcionada con
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las Tecnologlas de información y las telecomunicacrones del fulunicipio de
Pereirá; al igual que la adquisición, mantenimiento y desarrollo del
hardware y software.

Adicronalmente se délega la funclóñ concerniente a la rendición por medio
electróñico a la Cámara de Comercio que tenga jurisdicción en el lugar
del domicilio de los conlratistas inscritos a más tardar el 15 de cada mes,
de la información de los contratos qire hayan sido adjudicados o tengan
en ejecución y ejecutados, multas pagadas, sanciones cumplidas,
revocadas o anlladas, asl como las sañciones en firme. Para el
cumplimrento de esta función deberá atenerse a lo dispuesto en el
artfculo 6'nur¡eral 6.2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el
Decreto 1082 de 2015

Parágralo Cuaño: Alcanc€ de la compotanc¡a do la Socretaía dé
lnlra*tructu,a: Delegar en el (a) Secretario (a) de lnfraestructura con
las excepciones indicadas en el parágrafo primero de este artlculo el
trámite pre'coñiraciual de todos los contratos de obra pública e
infraestructura municipal y de interventorfá y consultorla relativos a
aquellos, que se requieran para el desarrollo de todos los programas y
proyectos de Ia Administración I\runicipá|.

Se rncluye en esta delegación los procesos para el suministro de
rñatenales, para el mantenrmiento de vfas y de conslrucción de obras
públicas y los conkatos de suminislro de insumos y repuestos para el
parque automolor del Múnicipio.

Parágrafo Quinto: Alcanc€ d€ la competonc¡e da la Socrctada
Jurfd¡ca: Delégar en el (a) Secretario (a) Jurídica la elaboración cle la
invitación en la modalidad de mfnima cuantía, proyecto de p|ego de
condicioñes y pllego delnitivo para las modaldades de Selección
Abreviada, Concurso de lVéritos y Licitáción Pública, de todos los
procesos contracluales que deba adelantar el lVunicipio de Pererra.
Los proyectos de p|egos y pliegos def¡nitivos serán revisados y
aprobados por el Comité de Contratación antes de su adopción por el
funcionario competente, de acuerdo con las delegaciones se establecen
en los artlculos siguientes.

Parágrafo Soxto: El (a) Asesor (a) de Comunicaciones adelantará el
trámite precontraclual de los contratos de publicidad y preslación de
servicios profesionales y de apoyo a la geslión, que requieran todas las
dependeñcias del Municipio para la dilustó¡ o divulgación de sus
programas y proyectos Los documentos que se produzcan en este
kámite, serán suscritos con el Secretano de Oespacho donde se ongtña
la necesidad.

ART¡CULO SEGUNDO: Delegar en et (a) Secretario (a) Jurtdica det l\4unicipio de pereira la
competencia para adelantar los trámites pre- contractuales a partir de la
apertura de los procesos de selección delcontratista, la etapa confactual
y poslconlractual c,e los procesos por convocatoria púb¡ica incluida la
ñodalidad de mlnima cuantía de las siguientes Secretalasi Oesarollo
Rural, Jurfdrca, Desaro o Social Satud, planeación, Gobierño,Oeportes,
Despacho det Alcalde, Asesorfa de Comunicaciones, de Control lnterno y
Asesoría Privada

Asf mismo y en relación con las dependencias señaladas en el inciso
anlerior. iendrá la competencia para suscribir todos los contratos por la
modalidad de cont¡atacióñ directa to cuat incluye e¡ acto que justiiica la
coñkatacrón directa en el evento que se requiera
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Dada en Pereira a los,
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TambÉn queda rncluida en esta delegacrón ta susciip¿óñ de los
contratos que tengan por objeto la venta de brenes inmuebles (escrituras
públicas).

Esta delegación no incluye las actividades delegadas en el artlculo 1o de
este Decreto.

Delegar en el (a) Secretario (a) de Hacienda del Muñicipio de Pereira la
competencia para adelantar los trámites pre-conkacluales a partir de Ia
apertura de los procesos de selección delcontratista, la etapa contractual
y poslcontractual de los procesos por convocato a públicá incluida la
modalidad de mlnima cuantfa de las siguientes Secretarlas:
lnfraestructura Desarrollo Administrativo, Hacienda, Educacióñ y Gestión
lnmobiliaria

Así mrsmo y en relación con las mismas dependencias señaladas en el
inciso anterior, tendrá la competencia para suscribir todos los contratos
por la modalidad de contratación directa lo cual incluye el ácto que
lustrfica la contratacrón directa en el evento que se requEra.

Esta delegacióñ no incluye las actividades delegadas en el articulo 16 de
este Decreto

El presente Oecreto rige a partir de su expedicióñ y deroga las normas
que le sean contrarias.
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./;'>,-.,, ,--l )- '.P'oyecú y E.áboro'Luz Oii Es@9lde RobEdo- p'oles,onat EspeoátEado

N
/n

E Y CÚMPLASE,

Palacio Munlcipat de Peretra rera 71E'55 Piso l (9)3248020 M/ww,pereira.gov,co


